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Curso Virtual “Producción Orgánica y Rol de la Autoridad Nacional Competente”

AUTOEVALUACION  - MODULO VII
Rol de la Autoridad Nacional Competente y otros actores en la 

producción orgánica

Nombres y Apellidos: ______________________________________________

Lugar/Departamento: __________________________________Fecha: ______
Lea cuidadosamente las preguntas y marque la respuesta según corresponda:

1. Sobre el rol de productores en la producción orgánica, marque la(s) respuesta(s) incorrecta(s):
a) Manejar de manera adecuada los recursos naturales en su sistema de producción.
b) Manejar el predio sin insumos químicos de síntesis.
c) Manejar y certificar el procesamiento del producto evitando su contaminación.
d) Permitir verificaciones e inspecciones de los organismos de certificación debidamente autorizados.
e) Mencionar en la etiqueta su naturaleza orgánica en el caso de productos empacados 
2. En relación al procesamiento de productos orgánicos y el rol de los procesadores orgánicos debidamente certificados, marque la respuesta(s) correcta(s):

a) En el procesamiento debe identificarse e implementar medidas para la diferenciación de los insumos y productos orgánicos procesados.

b) No se puede usar aditivos y sustancias químicas de síntesis u otros componentes que no estén permitidos por el reglamento técnico para productos orgánicos.

c) Implementar medidas para evitar cualquier contaminación del producto orgánico procesado.
d) Se debe tener especial cuidado en la conservación de la calidad e inocuidad de producto orgánico procesado.
e) Todas las anteriores
3. Con referencia a la comercialización de productos orgánicos y el rol de los comercializadores, marque la(s) respuesta(s) incorrecta(s):

a) Verificar que los productos orgánicos cuenten con el etiquetado respectivo para su identificación.
b) Brindar al consumidor espacios diferenciados para la comercialización de productos orgánicos certificados.
c) En el caso de mercados y ferias es importante diferenciar los productos convencionales con los orgánicos. 
d) Es importante que se brinde información al consumidor sobre las características y ventajas del producto orgánico.
e) Ninguna es incorrecta.
4.  Sobre la certificación orgánica y el rol de los organismos certificadores, marque la(s) respuesta(s) incorrectas:

a) Contar con un registro actualizado de los operadores y productos certificados.
b) Informar a la autoridad competente periódicamente los operadores y productos orgánicos certificados.
c) Solicitar registro ante la Nacional Autoridad Competente
d) Verificar y controlar los procesos certificados para que cumplan el reglamento técnico para productos orgánicos.
e) Estar a cargo del diseño e implementación del SIC en la certificación orgánica.
5. Con referencia a la Autoridad Nacional Competente en producción orgánica, señale la respuesta incorrecta:

a) Inspecciona y certifica a los organismos de certificación, productores y otros operadores orgánicos.
b) Verifica el comercio de productos orgánicos debidamente certificados por una organismo autorizado.
c) Puede realizar visitas de verificación a los sistemas de producción que estan certificados como orgánicos.
d) Contar con un registro de organismos de certificación debidamente autorizados para operar en el país.
e) La Subdirección de Producción orgánica del SENASA es la encargada de fiscalizar el cumplimiento del reglamento técnico para productos orgánicos.
6. Sobre las facultades de la Autoridad Nacional Competente en la fiscalización de la Producción Orgánica (SENASA)¿Marque la(s) respuesta(s) correcta(s)?

a)
Certificar a los operadores de la Producción Orgánica

b)
Fiscalizar los mercados para detectar la venta de productos sin la debida certificación

c)
Registrar a los Organismos de Certificación (auditorías y supervisiones)
d)
Difundir el marco legal y el rol de la Autoridad

e)
Todas las anteriores

7. Según su criterio, ¿Cuál sería el rol de los consumidores frente al comercio de productos orgánicos?:

a) Verificar que el producto comercializado como “orgánico” cuente con el certificado correspondiente.
b) Verificar que la información que señale la etiqueta corresponda a las características de un producto orgánico.

c) Alertar a la autoridad competente la comercialización de productos bajo la denominación de “orgánico” que no están debidamente certificados.

d) Informarse sobre las ventajas de los productos orgánicos.

e) Fomentar su consumo a través de la demanda de éstos en mercados locales y supermercados.


Envíe sólo las claves de sus respuestas con su nombre y apellidos, lugar/departamento y fecha al correo � HYPERLINK "mailto:cursosorgánicos@senasa.gob.pe" ��cursosorgánicos@senasa.gob.pe� según su cronograma de envío de autoevaluaciones. 


¡¡¡MUCHAS GRACIAS!!!
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producción orgánica

